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La península  Arábiga,  habitada  en los primeros siglos de la era  cristiana por beduinos nómades  o 
semisedentarios,  fue el  contexto geográfico y humano del que brotaron la cultura y la civilización 
islámicas. 

Se dice que en La Meca, centro de peregrinación, ciudad de caravanas y núcleo mercantil del mundo 
medieval nació Mahoma. Allí la verdad le fue revelada y comenzó su prédica del Islam hasta que en el 
622 -inicio de la Hégira-, fue a refugiarse bajo peligro de muerte a la ciudad de Medina, en la cual 
encontró protección y creó los fundamentos espirituales e institucionales de la comunidad musulmana. 
Los  diez años  de su vida  en Medina y los treinta  que siguieron a  la  muerte  de Mahoma,  en que 
gobernaron los cuatro califas ortodoxos que le acompañaron en vida (632-661), son reputados por el 
sentimiento musulmán como "la edad de oro" del Islam.

Sostenida por la íntima convicción de su mensaje y por la fuerza arrolladora de los ejércitos árabes, la 
expansión islámica derrotó a los imperios sasánida y bizantino así como al Occidente del desmembrado 
imperio romano e hizo del mundo musulmán un imperio que encabezó el comercio mundial y edificó 
una red de grandes ciudades.

Ciudad islámica e instituciones religiosas

La ciudad islámica es la comunidad de personas que profesan el Islam. Constituye la umma o nación, 
en  la  cual  cada  musulmán  se  reconoce,  independientemente  de  que  viva  solo  o  en  grupo  y  sea 
ciudadano o campesino, nómade o sedentario. Una interpretación más acotada la define como Dar al-
Islam, "morada del Islam" y la limita a los países o grupos urbanos en que rige la ley canónica islámica 
y se practican sus formas tradicionales de vida.

El Islam, que significa "sumisión a Dios", comprende tres instituciones religiosas fundamentales: el 
Corán, la Tradición del Profeta y las enseñanzas escritas y orales de los juristas. A través del doble 
testimonio de la fe -"No hay más Dios que el Uno y Único" (Allah); "Mahoma es el mensajero de 
Dios"-, cuya declaración confiere la  condición de musulmán a todo hombre de buena voluntad,  el 
Corán proclama su mensaje esencial,  al-tawhid o "Unidad Divina", la cual declara los derechos del 
Creador por encima de todas las relatividades de nuestra existencia terrena y se realiza en la existencia 
individual de todo aquel que aproxime lo más posible a Dios sus pensamientos y acciones. Con ese fin 
se incita a la lectura del Corán, a la invocación de los nombres de Dios y a las prácticas obligatorias de 
la oración, el ayuno, la limosna y la peregrinación a La Meca, al menos una vez en la vida.

El Profeta, el "elegido" providencialmente para trasmitir a los hombres la ley musulmana, encarnó el 
modelo de hombre del mundo islámico. La colección de sus dichos y consejos y hasta de sus actos y 
gestos fue recogida, durante el tercer siglo de la Hégira, en los  hadits o "tradiciones", con el fin de 
facilitar su reproducción y conocimiento por parte de la comunidad de fieles. Ni el Corán ni la Sunna, 
sin embargo, están elaborados como cuerpos de leyes. Fue labor posterior de los eruditos del Islam la 
formulación  de  un  sistema  jurídico  que  rige  y  divide  los  actos  de  los  creyentes  en  obligatorios, 
recomendados, permitidos, condenables y prohibidos, y supone una divergencia entre la jurisprudencia 
"sunní", que desaprueba la reflexión personal y la evolución o adaptabilidad de la ley, y la "si'i", que las 
pondera. Una sabiduría que como la musulmana tiende a introducir la dimensión religiosa en todos los 
aspectos de la vida,  toma esta divergencia por diferencias  de interpretación que derivan,  en última 
instancia, de la bondad divina. "Los desacuerdos de los sabios -declara uno de sus proverbios- son una 
merced".

Sociedad, comunidad e individuo

Lo esencial  de la ciudad islámica es la "combinación perdurable del esfuerzo desplegado por cada 
hombre para someterse a la voluntad del legislador divino y del marco comunal que le sirve de ayuda y 
soporte en ese esfuerzo" (J. L. Michon, 1976). El vínculo entre el individuo y el todo social en el Islam 
es tan fuerte que la tarea de la redención individual "engloba ipso facto la sacralización de lo social" 
dentro de sus marcos. La salvación de cada cual depende de los que le rodean tanto como de que las 
circunstancias le sean más o menos propicias.
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GUIA DE CONTENIDO
La civilización islámica

OBJETIVO: Distinguen características del islam y la civilización 
musulmana.



La tradición supone que el propio Mahoma formuló el principio de la iyma o consenso de los creyentes, 
el  cual se concreta en la ley musulmana bajo la forma de un estatuto colectivo llamado "deber de 
suficiencia".  Por  él  se  eximía  a  un  musulmán  de  cualquier  deber  legal  obligatorio  si  un  número 
suficiente de fieles acuerda suprimírselo. El individuo, sin embargo, no se disuelve en la comunidad. 
La ley del Islam supone que con su conducta un hombre sólo se compromete a sí mismo y que, en su 
día, sólo él comparecerá ante el Juez Supremo para responder por sus acciones. No obstante, la índole 
de hombres iguales ante Dios e idénticamente dependientes y sometidos a las obligaciones que su ley 
engendra, ha dado lugar a la definición de la comunidad musulmana como una "teocracia igualitaria" 
(L. Gardet, 1961).

El  fuerte  sentido de cohesión social  que acompañó el  alto  grado de integración  de las  sociedades 
musulmanas tradicionales se debe en mucho a los valores socio-religiosos que orientaron la vida de sus 
individuos y de sus comunidades.

Gobierno y política: la comunidad islámica

La  comunidad  establecida  en  Medina  en  el  siglo  I  de  la  Hégira  (s.VII  n.e.),  fue  el  prototipo  de 
organización institucional -derivada de fines religiosos- que rigió en todas las sociedades tradicionales 
musulmanas. Llamada inicialmente Yatrib, su nuevo nombre, al-Madina ("la ciudad por excelencia"), 
designa su condición de centro de la umma y sede de la autoridad y la justicia.

El califa, sucesor del Profeta, unía en su persona la autoridad espiritual y secular y era el jefe supremo 
de la ciudad. Encargado de crear las condiciones para la aplicación de la ley coránica, de encabezar la 
Guerra Santa (yihad), organizar el ejército y garantizar la administración y la seguridad de los países 
bajo  su  dominio,  el  califa  designaba  también,  en  cada  ciudad,  a  los  ministros  o  visires,  a  los 
gobernadores, los comandantes en jefe,  los recaudadores de impuestos y hasta al cuerpo de policía 
(surta) que velaba por el orden y protegía la ciudad de sus enemigos.

La justicia en la sociedad islámica tradicional se derivaba del mandato divino. Hay referencia a un 
pacto original por medio del cual Dios designó vicarios suyos a los que ejercen la autoridad. A éstos les 
cabe el deber de proteger a los fieles como a los últimos el deber de obedecer la autoridad. Son afines 
el ideal de justicia platónico y el del Islam: el orden decretado por Dios sólo prevalecerá allí donde 
dirijan hombres virtuosos, que unan a su profundo conocimiento de la divinidad una elevada cualidad 
moral y en cuyas manos está "hacer que los hombres, en esta vida y en este medio disfruten al máximo 
la felicidad y las delicias de la vida futura por medio de instituciones comunitarias fundadas en la 
justicia y la confraternidad" (Al-Farabi, s.IV de la Hégira).

Pese a que el ordenamiento jurídico de las ciudades islámicas tradicionales careció de la autonomía 
local y municipal de que gozaron las ciudades europeas medievales, sus instituciones, orientadas por 
valores que rechazaban la discriminación por motivos de raza, religión o condición social, propiciaron 
el elevado grado de integración que fue común en todas las ciudades del mundo musulmán, desde Al-
Andalus hasta la India.

Muestra la flexibilidad y la propensión democrática de la jurisprudencia islámica el hecho de que sus 
juristas  aceptaron  como  fuente  de  legislación,  durante  siglos,  los  hábitos  locales  de  las  diversas 
ciudades.

Con la ayuda del texto leído, con el texto del estudiante más tus propios conocimientos, responde 
las siguientes preguntas:

1.- Explica brevemente 3 características principales respecto al Islam.
2.- ¿Cómo se llama el libro sagrado y quién lo construyó? ¿En qué consiste?
3.- Nombra ciertas características esenciales dentro de la sociedad Islámica.
4.-  Explica  brevemente  dos  aspectos  positivos  y  dos  aspectos  negativos  respecto  a  la  justicia 
Musulmana.
5.- Comenta con tus propias palabras en qué consiste la denominada Guerra Santa.

En la inteligencia no hay medida. Sólo el 
hecho de ser inteligente es suficiente... pues 

cuando queremos serlo es cuando 
empezamos a recorrer el camino que nos 

lleva a ella


